
 
 

PROCESO EXONERACION ALIMENTOS  

RADICADO 2022-00151 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran en el expediente las respuestas emitidas por 

ECOPETROL y COLPENSIONES, se fija el día viernes veinte (20) de enero de dos mil 

veintitrés (2023) a las diez (10:00) de la mañana,   para llevar continuar con la 

audiencia de instrucción y juzgamiento.   

 

De conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  7  de la  Ley  2213 de  2022,  el 

Despacho  se  comunicará  previamente  con  los  sujetos  procesales  a  efectos  de 

informar cual será la herramienta tecnológica que se utilizará para la realización del 

acto procesal o para concertar una distinta. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

La Juez, 

Firmado Por:

Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Bucaramanga - Santander
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